
 
 

 

 
 
 

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES- 
“2026- 140° Aniversario de la fundación de Sunchales” 

 

 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente 

 

MINUTA DE COMUNICACIÓN  Nº 1 3 7 0 / 2 0 2 6 
 
El Concejo Municipal de Sunchales, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, 
a través de la Secretaría que corresponda y en un plazo que no supere los 10 
(diez) días hábiles remita a este cuerpo legislativo: 
A) Las medidas adoptadas para la implementación del reglamento para el uso, 
control y mantenimiento de los vehículos de propiedad municipal según lo nor-
mado  por Ordenanza 2207/12 y modificatoria. 
B) Copia de información registrada en los artículos 6,7 y 8 de la mencionada or-
denanza. 
En caso de inobservancia de la legislación vigente de referencia, solicita de mane-
ra inmediata la puesta en marcha del reglamento y/o sus respectivas obligaciones 
registrales, informando a este cuerpo los avances en un plazo máximo de 15 
(quince) días, acompañando la documental correspondiente.  
 
/////Dada en la Sala de Sesiones Mirta Rodríguez del Concejo Municipal de la 
ciudad de Sunchales, a los cuatro días del mes de junio del año dos mil veintiséis.-  
 

   
 
Concejales Presentes 
Fernando Cattaneo 
Laura Balduino 
Brenda Torriri 
Juan Astor  
José Delmastro  
Sebastián Nicolau 
 
Ausente con aviso 
 

 
Votos afirmativos 
Fernando Cattaneo 
Laura Balduino 
Brenda Torriri 
Juan Astor  
José Delmastro  
Sebastián Nicolau 
 
Votos negativos 
 
 

 


